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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

  
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el inciso d) a la fracción II del artículo 2º.-A de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Senadores de diversos Grupos Parlamentarios. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Diversos Grupos Parlamentarios. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

06 de octubre de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 06 de octubre de 2011. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Ley General de Transporte Urbano y Suburbano: Crear un ordenamiento jurídico con el objeto de fomentar el transporte sustentable 
urbano y suburbano público y privado, organizar la coordinación de acciones con ese propósito de la federación, las entidades federativas y 
los municipios, establecer y prever regulaciones federales sobre dicho transporte, incluyendo los energéticos que utiliza y definir el marco de 
concertación de regulaciones de entidades federativas y municipios sobre la misma actividad. Las acciones de fomento y regulación 
previstas tendrán como objetivos: Mejorar la calidad de vida urbana, protegiendo la salud de la población y disminuyendo tiempos y costos 
de traslado al utilizar el transporte público y el privado; reducir las emisiones de compuestos de efecto invernadero del transporte, y elevar la 
competitividad con una mayor eficiencia energética del transporte e incrementando la productividad de la economía.  Se crea la Comisión 
Nacional de Transporte Sustentable Urbano y Suburbano, el Fondo Nacional de Inversiones para el Transporte Urbano y Suburbano y el 
Programa Nacional de Transporte Sustentable Urbano y Suburbano.  
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios: Aplicar la cuota de 50 centavos por litro, a la venta final al público en general 
en territorio nacional de gasolina Magna y Premium. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Decreto  
Artículo Primero . Se expide la Ley General de Transporte Urbano y Suburbano, para quedar como sigue:  

Ley General de Transporte Sustentable Urbano y Suburbano 
 

 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 
 

 Transitorios 
 

Primero . Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo . En un plazo no mayor a treinta días de la entrada en 
vigor de la presente Ley, la Secretaría de Desarrollo Social 
convocará a los gobiernos de las entidades federativas para que 
designen a un delegado regional, a fin de proceder a la integración 
de la Comisión.  
 
Tercero . En un plazo no mayor a sesenta días la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público constituirá en el Banco Nacional de 
Obras y Servicios Públicos el fideicomiso del Fondo Nacional.  
 
Cuarto . En un plazo no mayor a sesenta días a partir de la 
entrada en vigor de la presente Ley, el Ejecutivo federal designará 
al titular de la Secretaría Técnica y remitirá la designación al 
Senado, o en su caso a la Comisión Permanente del Congreso de 
la Unión, para su ratificación.  
 
Quinto . En un plazo no mayor a ciento ochenta días a partir de la 
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entrada en vigor de la presente Ley, las dependencias del 
Ejecutivo federal que correspondan emitirán o revisarán las 
normas y disposiciones referidas en el artículo 29 de esta Ley. El 
Ejecutivo federal remitirá al Congreso de la Unión un informe 
sobre las normas y disposiciones emitidas o revisadas incluyendo 
un análisis de las mismas, de su funcionamiento y de los objetivos 
que se pretende alcanzar con ellas.  
 
Sexto . En un plazo no mayor a un año de la entrada en vigor de la 
presente Ley, la Comisión, por conducto de la Secretaría Técnica, 
enviará al Congreso de la Unión un estudio de las características y 
resultados alcanzables de las Regulaciones por Adhesión, así 
como el avance de su formulación y suscripción. 
 
Séptimo . La Comisión, por conducto de la Secretaría Técnica, 
enviará al Congreso de la Unión, en el mes de febrero de cada 
año, un informe de actividades y aplicación de recursos.  
 
Octavo . El orden de designación de los delegados regionales será 
el determinado de manera inicial a través de una insaculación.  
 
Noveno . La presidencia de la Comisión será determinada 
inicialmente mediante insaculación.  
 

LEY DEL IMPUESTOS ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN 
Y SERVICIOS 

 
 

Artículo 2o.-A.- Las personas que enajenen gasolina o diesel en 
territorio nacional estarán sujetas a las tasas y cuotas siguientes: 
 

Artículo Segundo . Se adiciona un inciso d) a la fracción II del 
artículo 2o. A de la Ley del Impuestos Especial sobre Producción 
y Servicios, para quedar como sigue:  
 
Artículo 2o. A . ... 
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I. … 
 
II. Sin perjuicio de lo previsto en la fracción anterior, se 
aplicarán las cuotas siguientes a la venta final al público en 
general en territorio nacional de gasolinas y diesel: 
 
a) a c) … 
 
 

No tiene correlativo 
… 
… 
… 
… 
… 

I . ... 
 
II . ... 
 
 
 
a) a c) . ...  
 
d) Adicional de 50 centavos por litro a gasolina Magna y 
gasolina Premium.  
... 
... 
... 
 

 Transitorio 
 

Único . La cuota establecida en el inciso d) de la fracción II, del 
artículo 2o. A se aplicará a partir de cinco centavos por litro el 
primer mes de vigencia del presente Decreto, incrementándose 
cinco centavos cada mes, hasta llegar al nivel de cincuenta 
centavos en el décimo mes de su aplicación. 
 
La recaudación derivada de la aplicación de la cuota referida en el 
párrafo anterior se destinará al Fondo Nacional de Inversiones 
para el Transporte Urbano y Suburbano. 

 Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

GTR 


